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PRUNA comercializadora de accesorios para mujer a través de 
venta directa por catálogo, se desarrolla con el fin de innovar en 
la comercialización de accesorios y bisutería en Colombia, ya que 
actualmente no existe ninguna empresa que se dedique a la 
oferta exclusiva de estos productos mediante la venta de forma 
directa por catálogo; los competidores principales en su mayoría 
lo hacen por locales comerciales y/o como negocio informal.
Se determina que para los accesorios comercializados por venta 
directa y por internet, la estrategia tiene un potencial en 
aumento de acuerdo a la afinidad de gustos y preferencias del 
target tanto actual como aspiracional. El universo total del 
mercado potencial actual es de 226.293 mujeres. Teniendo en 
cuenta que el negocio empezará en Bogotá, y que es la ciudad de 
Colombia donde las mujeres realizan compras en un mayor 
porcentaje es un aspecto que aumenta la posibilidad de adquirir 
nuestros productos.
El target de mercado corresponde al 21,2% de la población 
femenina. Mujeres con edades entre los 15 y 25 años de edad, de
nivel socio económico medio- medio-alto (estrato 3-5),  
residentes en Bogotá, mujeres solteras a las que les gusta estar a 
la moda, en su mayoría son estudiantes y dependen 
económicamente de sus padres, o están comenzando su actividad
laboral, buscan diversión, identidad, libertad y estatus, son muy 
receptivas a medios de comunicación digitales como redes 
sociales;  escuchan radio, y se mueven por tendencias mundiales  
con códigos de comportamiento locales.
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